


Instructivo para el Certificado de Información Registral

del Registro Nacional de Buques

§El Registro informará los datos Nº, Fº y Lº de las inscripciones marcadas (por una cruz o tick) en 

la Sección correspondiente.

§El formulario de solicitud de información registral deberá ser presentado en original y 

duplicado, con firmas autógrafas e impreso en anverso y reverso.

§En la Sección Propiedad del Registro, se inscriben actos y negocios jurídicos relativos a 

buques mayores de 6 toneladas de Arque Total o Bruto. En consecuencia, en caso de 

solicitarse información registral de una embarcación de menos de 6 toneladas de Arqueo Total 

o Bruto, no se deberá solicitar información por dicha sección.

§Para el caso de requerir información relativa a la propiedad de embarcaciones menores a 6 

toneladas de Arqueo Total o Bruto, deberá presentarse nota dirigida el Señor Director Registral 

y de Marina Mercante, abonando el Formulario de Trámite correspondiente, con lo cual se 

generará un expediente al respecto y la información correspondiente la emitirá la División 

Matrículas dependiente del Director Registral y de Marina Mercante o en las distintas 

Prefecturas o Sub Prefecturas, según corresponda.
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